
cénts-cinúmero ifé liúnes^jde^Abrú de 1̂ B3 Num. 

* DE L A PROVINCIA DE LEON. 
L 0 * L B N K MIERCOLES $8 mu 

Luego mu los Síes. Mcalfí^Cy «Secretan A recir 
taa los nümoros del BoLETiN^quo ccsrespondan al 

distrito, dispondrín tfae se DJe un ejempUir en elei-
tio de costumbre aondB permanecerá hasf&^l reeibo 

. del número siguiente. * !' • • • í". 
'Los Secretarios culda^n de oonserrar; los BOLE-

Ti»ss.colecoionados ordenadamente-par^ BU encua-
demaeion que deberá Tertecarse cada ano. - < 

tíhe en la Imprentada la DIPUTACIÓN PKOTINCIAL i 7 
50 ^ n t i m o ^ i l trimestre 7 121 
dos «fel ic i tar la suscneion. ^ 
. Tímneros suelto» 25 céntmot de pétela. 
* * ' * ' 

elks SO céntimos al semestre, paga-

ADVERTENCIA, EDITORIAI* 

. Las disposiciones de laa JEptMroadesj 
que sean & instancia dejarte popob.re, se inserta
ran oflcialmentej asimismo cua]jj¡uier áññscio con

de laa 
papo de 

P A R T E OFICIAL. 

'(Gaceta del dia^3rdé Marzo, * 

. fBESIDENClA DEl CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Eey D. Alfonso . y la 
• Sema Doña Mana Cristina (Q.D.G.) 

y SS. AA. RR. las^Semas., Señoras 
Princesa de Asturias e Infanta Doña 
Mana Teresa continúan enesta Cor
ete sin novedad en,su importante 
salud. 

Do iRual . beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas, Doña 
Mana Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña Mana Eulalia. 

(Gaceta deV 24 "de Marzo.) 

HEAL DECRETO. : 

En el expediente y autos'de com
petencia suscitada entro el Gober
nador de la provincia de Albacete 
y el Juez de primera instancia de La 
Roda, de los cuales resulta: 

Que en 31 de Julio último D. Leo
poldo Bravo Ortega acudió, al Juz
gado de primera instancia con una 
denuncia contra D. José Antonio 
Rodríguez y otros individuos que 
componian la Junta repartidora del 
impuesto de consumos del pueblo 
do Lezura, en el primer semestre 
del año económico de 1881 á 1882, 
porque componiendo la familia del 
querellante cuatro individuos, al 
expresar la referida Junta reparti
dora que aquella constaba de 20 
personas, faltó & la verdad dé los 
hechos, consignándolo asi en el re
parto, cuyo cá'rácter de documento 

SmcionaHos f̂lS 
la^redadíado; 

uben; que eátd^sMt?come 

público es- tai 
dénteles el» dé 
de los quet lo 
cuben; que - eáto^sJián" cometuMei1 
delito de falsedad, que pena el>{&r-
rafo-cuarto, art. Sl^tó^é^Codigo ge-
nal; que habiendo pagano el D*. Leo
poldo Bravo un.exceso de'Jcontnbu-, 
;cion ceirrespondiendiénte S" 16 jpérr 
sonas, e importante el tipo que se le 
ha asignado a cada una 27'72 pese
tas, hacen la suma de 443 pesetas 
52 céntimos, do lo cual son respon
sables los individuos que componían 
la junta" repartidora, á tenor de lo 
"dispuesto eñ ios artículos, 18, 123 y 
125 del Código penal, como daños y 
perjuicios que al querellante se le 
han ocasionado: T; 

Que instruidas las oportunas dil i
gencias criminales, los iudivid'-ios 
que componían la Junta repartido
ra del impuesto de consumos de Le
zura acudieron al Gobernador de la 
provincia, poniendo en conocimien
to de dicha Autoridad aquellos pro
cedimientos para quo suscitara al 
Juzgado la oportuna competencia, 
como así en electo tuvo lugar, fun
dándose en que es de la competen
cia do la Administración oír-y fa
llar las reclamaciones sobre la fija
ción de cuotas del impuesto de con
sumos, y que, por consecuencia, la 
extralimitacion no puede constituir 
delito hasta que, apurada la via ad
ministrativa, so determine si por su 
carácter y naturaleza debieran en
tender en ello los Tribunales ordi
narios; en que la Administración 
conoció de las reclamaciones he
chas, desestimándolas, y ordenando 
que se hicieran efectivas las cuotas, 
sin que los reclamantes acudieran 
á la Diputación alzándose de dicho 
acuerdo, que era lo procedente y 

; er^jue aun admitiendo la h i -
fCesis de que tal extralimitacion 

•exis'tierajfno habiendo acudido ê , 
mtefesadó ante la Diputación pn?-

•vincial, á tenor del art. 225 dejla 

sercion 

instruccion'de consumos, en alzána! 
del acuerdo» do la. Delegación de 
Hacienda, existeJa.cuestion previa,. 
,de:que trata el núm. l.Vart. 54del} 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863; y citaba el Gobernador ade
más élár t . 27 do la ley Provincial. 
de,2? de Agosto último,' y el artícu-, 
lo 223 de la. instruccicñ- do consu
mos de 24 de julio de 1876: . 

- Que, sustanciado. el: conflicto, el 
J:uez dictó auto declarándose com
petente, alegando las razones que 
estimó oportunas; y. cómunicado 
dicho auto al Gobernador, éste; oida 
la Comisión provincial, insistió en. 
su requerimiento, resultando de lu 

. expuesto el presente conflicto: 

Vista la base 24 do la ley de 31 
do; Diciembre de 1881, que dispone 
que los Delegados do Hacienda ¿a 
las provincias son las Autoridades 
únicas encargadas do provocar las 
compoténciás á los Tribunales ordi-. 
narios en las cuestiones referentes 
á dicho ramo. 

Estas competencias se sustancia
rán y decidirán en la forma estable
cida en los artículos 57 y siguientes 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, reformado en 22 de Octu
bre de 1866, para la ejecución de la 
ley dé" Gobierno y Administración 
de las provincias, sancionada en la 
primera de dichas fechas. 

' Considerando: 
1." Que la denuncia interpuesta 

por D. Leopoldo Bravo ante los Tri
bunales ordinarios versa sobre la 
falsedad cometida por la Junta rer 
partidora del impuesto de consu-

ntos del puefifo $ ¡ p é z í r a ; cuya tal-
.sedad ha motivado la imposición dq -. 
,una cuot^al aMe^llante^mayor deV ' 
la quo^dgbieraiTj^ar, ̂ u n t o quo -
povp.su naturalesKe^orrésponde al 

'rramo de Hacienda: ;. : .;- • 

2u°?-Que la -dispísicion conteni-
.da'en la base 24 de la ley de 31 do 
Diciembre de 1881 atribuyó á los-
Delegados de Hacienda en las pro
vincias la facultad de suscitar con
tiendas dci competencia en los asun
tos que correspondieran al ramo do. 
Hacienda:. 

3.° Quo en tal concepto, el Go
bernador de la provincia de Alba
cete no pudo en el presente caso 
atribuirse facultades de que carecía 
para provocar él presento conflicto;" 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de ;Estado en 
pleno, 

Vengo en declarar que no pudo el 
Gobernador de la provincia de A l - . 
baceto suscitar esta competencia, 
arrogándose facultades encomenda-
>das u la sazón i los Delegados de 
Haciénda en los asuntos roíerentes 
ú este ramo. 

Dado en Palacio á 27 do Febrero . 
•de • 1883.—ALFONSO. —El Presi
dente del Consejo do Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta. 

COMISION PEOVINClAL. 

Secretaria.—Siuninlstros-

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra ' 
de esta ciudad, han fijado para el ' 
abono délos artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
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facilitados por los pueblos durante 
el mes de Marzo comente. ^ * 

* » 
Artículos de mmimslro a 

coa reducción am&sttma, mÜrUo en 

ÍP*. Or. 

0Í# 
1 00 
5 05 

Kacioídep; 
mos.. 

Eaci'on de cebada dê  6'9375 
litros * "B-.r*... 

• Quintal métrico de paja?... 
Litro de aceite » .* . . 1 ¿13 
Quintaljmétrico de carbop.. 8 ¡gjí 
Quinta^métrico de leña.. > . 3 74 
Litro de v i n o ' . ' . . . . . . . . ¿ . . . . 0 39 
Kilogramo de carne de1 vaca í 0 991 
Kilógramc^de íwue i de car-

0 98 

- Los cuales !ie hacen1'públicos por 
medio de.fettf;periódic{f3oficife^paía': 
que IQS pgfebíoíin^tesados arreglen 
á loé, mismos sus" respectivas rela
ciones, y en'cun^lHniénto á lo diB"-
puesto en él articulo 4.° de la Real 
órden circular delire Setiembre de 
1848, la ^ 2 2 ^ t ó a r z o % 1 8 5 0 yr 

. demás disposición^posterioresfí ^ 
.León .30 de Marzo de : l883. - í 

El Vice-presidente ¡-Manuel Á'rám-
buru Alvarez.—P. A..de la C. K"¡ 
el Secretario, Domingo DiazCaneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

. de In-provincin de Lcon. 

Impuesto eguimlenic á los de la Sal. 

Cirvulnr. 

Es ya llegada la época en que los 
Ayuntamientos de la provincia, con 
excepción de los de esta capital y 
Ponferrada, deben proceder 4 la for
mación de los Padrones de todos los 
individuos que deben contribuir al 
impuesto equivalente á los de la Sal 
para el año económico de 1883-84, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 8.° del Reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881, que previene 
que se ejecute dentro do los 20 pri
meros días del mes de Abril. 

A l efecto, la Administración, á 
la mira de simplificar la formación 
de los Padrones y de las listas co-
bratorias del expresado impuesto, 
de manera que, sin que dichos do
cumentos carezcan de los requisitos 
prevenidos en dicho Reglamento, 
se obtenga en las operaciones que 
han de practicarse, además de la 
claridad y exactitud indispensables, 
la mayor brevedad posible, evitan
do que los contribuyentes por Ter

ritorial, Subsidio é Inquilinato, que 
solo han de* satisfacer la cuota ma
yor 'correspondiente á uno de los 
tres conceptes, se repitan sus nom
bres', y ocasionen las consiguientes 

{ jgjj&plicidades, ha acordado prevenir 
"á dichos Ayuntamientos que como 

, [ya lo han realizado en el a ñ o econó
m i c o actual, refundan en uno solo 
para el venidero citado de 1883-84, 
los tres Padrones que determina' el 
art. 9." del Reglamento citado, y 

. que se ajuste al modelo inserto á 
continuación, á fin de que por ese 
m'édio, y estampando á continua
ción delgrombre de cada coijtribu-
yánte y dSSsij domicilio, las cuotas 
•que le correspondan por Territorial, 
por In'dusánal'y por Inquilinato, se 
V3a á primera vista, cual de tas tres,. 
es la mayor, para fijarla, con plena 
seguridad, en la última .casiüaíí'el 
Padrón, ó sea en la'que determiuh 

:Ja cuota anual que el conmbuyenfeí 
.'dSbe pagar.^ • « 

Lop que no figuren maJf? q u í i M p 
dos de-Ios conceptos, se llegará á Ia£ 
última casilla del Padrón lá mayor 
de las.dos cuotas, y la única, cuan-
doTsolo aparezcan con una. • 

I jLá lista Cobratoria, que.será tam
bién única, habrá de contenér el en
casillado de,:númoro de orden, nom
bré del contribuyente, su domicilio, 
cuota anual que. debé pagar, y la 
que correspónde'al triméstre. En la 
casilla de cuota anual, se pondrá á 
cada uno la con que figuré en la úl
tima del Padrón. 

Él tipo 'de imposición para los 
contribuyentes por Territorial será 
el de2'40 por 100, y el de 1'80 por 
100, según qué tengan ó no presen
tados y aprobados los datos estadís
ticos y los resúmenes de riqueza de 
los nuevos amillaramientos; para 
los de Subsidio el 12 por 100, y para 
los de Inquilinato la cuota de tarifa 
que respectivamente les correspon
da. Sobre dichos tipos, en sus res
pectivas cuotas, no se puede impo
ner recargo de ningún género. 

Se comprenderán en los Padrones 
á los hacendados forasteros que pa
guen por contribución Territorial 
cuotas anuales para el Tesoro, desde 
cinco pesetas en adelante, igual
mente que á los demás contribu
yentes por dicho concepto y el de 
Subsidio, y todos los que paguen 
un alquiler por la casa que habiten, 
desde 250 pesetas en adelante. 

Las cuotas que correspondan á la 
Hacienda por rentas ó bienes del 
Estado, no se comprenderán en el 
Padrón, pero se hará constar por 
meáio dé nota, al final del mismo 
esta circunstancia. 

Para las altas que puedan ocurrir 
durante el próximo año económico 

de 1883-84, se tendrá presente'lo Está Administración espera de los 
que disponen los artículos 21 y 22, 
dél Reglameftto., 

El Padrón cstari expuesto al pú
blico por díe¿ días, y si diirante 
ellos se presenfáre alguna reSama-
cion, se remitirá á esta Adrqjiistrid 
cion, después de haber emitido su 
parecer el Ayuntamiento, junta
mente con el Padrón, su copia'y lis
ta cobratoria, reintegrados con pa
pel eorrespóndiente al de oficio, 
para el día 15 de Mayo próaimo, 
sin falta aTguna. W 

^ • t 

• S t ^ / Alcaldes cumplan extricta-
"ment'é este servicio, atemperándose 
á lo prevenido en el expresado Re-
glameató'jr presente circular, remi
tiendo diáhos documentos denno 
del término, prefijado, pues no ha-

'ipiéndÉlo asijV- trascurrido quesea 
soHcrafá dáifiSr. Delegado las m'e-
didas'jCoercitivas correspondientes, 
á ]o¡cu'si>espera no han de dar lugar. 

León 31 de Marzo de 1883.—El 

édministrador de propiedades é I m -
iestos.—P. I . , Eduardo Lutf*. 
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ADXIMSTRACIOX 
DE CONTItIBUCIONES Y ItEKTAS 

de la provincia de I^eon. 

CONTRIBUCION DE SUBSIDIO. 

Cumpliendo lo prevenido en el párrafo 1.° del artículo 49 del regla
mento para la imposición, administración y cobranza de la contribución 
industrial de 13 de Julio de 1882, he acordado que en los dias y horas se
ñalados il continuación, concurran á esta Administración de Contribucio
nes y Rentas todos los individuos pertenecientes á las clases que se expre
san, con objeto de proceder al nombramiento de los síndicos y elección de 
los clasificadores que han de representar á los gremios en el próximo aiio 
económico de 1883-84 y repartir las cuotas durante dicho ejercicio; advir
tiéndoles que según preceptúa el art. 54 del reglamento citado, si en los 
dias y horas designados para la elección de cargos, y después de media 
hora de espera, no se presentase en el local indicado individuo alguno del 
gremio, ó si los reunidos se negasen á deliberar y votar, se entenderá que 
el gremio renuncia su derecho al nombramiento de síndicos y elección de 
clasificadores, y la Administración nombrará de oficio á todos, dentro de 
las, condiciones marcadas en los artículos 46 y 47 (1) haciendo,que dos 
empleados de la dependencia levanten acta de lo sucedido. Advierto, tam
bién, á los señores que componen los gremios, que pnra acreditar la per
sonalidad, deberán concurrir provistos del último recibo que justifique, el 
pago del actual trimestre do la contribución industrial, ó el duplicado de 
la declaración de alta, los industriales á quienes no se haya exigido toda
vía el pago de la contribución devengada por haber solicitado reciente
mente su inscripción en matrícula. 

Dihs y lloras de su presentación/ 

Almacenes de aceite..;..... .... , 
Idem de hierro 
Idem'de. quincalla.. v . . . . . . . . . . 
Idemde^ t e j i d o s . . . . . . . . . . . . . . 
Vendedores de alfombras 
Idem de ferretería: 
Idem de tejidos al por menor . . 
Cafés sin comidas. 
Vendedores do relojes 
Sombrereros. . . . . . . . . . . . . . 
Tiendas de tocino'y jamones.:.:; 
'Mein de jabón al por menor... 
Idem de comestibles. . . . 
Idem dé aceite y vinagre . . . 
Idem.de vino y aguardiente. 
Idem de aguardientes y licores. 
Idem de ¡jorras y camisolines.. 
Carbonerías •; 
Hornos do.cocer p a n . . . . . . . . . . 
Casas de h u é s p e d e s . . . . . . . . . . . 
Mesoneros... — . 
Tablagerós 
Vendedores de pescados frescos. 
Peluqueros y barberos... . . . . . 

Barberos solamente 
Agentes de negocios 
Comadrones y comadres 
Farmacéuticos 
Médicos-Cirujanos 
Veterinarios 
Abogados 
Escribanos de Juzgado 
Notarios 
Idem eclesiásticos 
Procuradores 
Confiteros y cereros 
Impresores 
Boteros 
Carpinteros 
Constructores de carros. 
Fabricantes de velas de cera.. 
Vendedores de zuecos 
Encuadernadores 
Guarnicioneros talabarteros . . 
Herreros -. 
Hojalateros y vidrieros 
Sastres y modistas . . 
Constructores de sillas bastas. 
Zapateros 

ídem á las seis de ídem. 
Jueves 5 de Abril á las doce de la mañana 
ídem á las doce y media de idem. 
ídem á la una de la tarde. 
idem á la una y media de idem. 
idem á las cuatro de idem. 
idem á las cuatro y media de idem. 
idem á las cinco de idem. 
idem á las cinco y media de idem. 
idem á las seis de idem. 
yiernes 6 Abril á las doce de la mañana 
idem á las doce y media de idem. 
idem á la una de la tarde. 
idem á la una y media de idem. 
idem á las cuatro de idem. 
idem á las cinco de idem. 
idem á las cinco y media de idem. 
idem á las seis de idem. 
Sábado 7 Abril á las doce de su mañana 
idem á las doce y media de idem. 
idem á la una de la tarde. 
idem á la una y media de idem. 
idem á las cuatro de idem. 
idem á las cuatro y media de idem. 
idem á las cinco de idem. 

Lo que se hace presente á los gremios respectivos, á fin de que con
curran á esta Administración de Contribuciones y Rentas en los dias y ho
ras precitados. . , . 

León 27 de Marzo de 1883.—El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

Lunes 2 de Abril á las doce de la mañana 
idem i las doce y media de idem.. _ 
idem á la una de la tarde; 
idem a la una y media de ídem. 
idem á las cuatro de idem. 
idem á las cuatro y media de idem. 
idem á las cinco cíe idem. 
idem á las cinco y media de idem. 
idem á las seis de idem. 
MartésS de Abril á las doce de la mañana 
idem á las.doce y media de idem. 
ídem á la una dé la tardo. 
idem á la una y media de idem. 
idem á las cuatro de idem. 
idem á las cuatro y media de idem. 
idem á las ciuco y media de idem. 
idem á las seis de idem. 
Miércoles4 Abril ¡V las doce de la mañana 
idem á las doce y media de idem. 
idem á la una y media de la tarde. 
ídem á las cuatro de idem. 
idem á las cuatro y media de idem. 
idem á las cinco de idem. 
idem á las cinco y media de idem. 

Art. 46. Cuando un gremio no pase de 10 individuos podrá nombrar 
un sindico; cuando exceda de 10 nombrará dos síndicos hasta 100 y de 
este número en adelante tres, sea el que quiera el número do agremiados. 
La elección solo podrá recaer en industriales á quienes en el reparto del 
atio anterior haya correspondido satisfacer una cuota igual cuando menos 
á la señalada en las tarifas y clases respectivas; hallándose además cor
rientes en el'pago de la contribución al ser convocado el gremio, y aque
llos que desempeñasen el cargo durante un año no podrán ser reelegidos 
hasta que transcurra otro. 

Los clasificadores serán seis cuando el gremio tenga de 10 á 50 indi
viduos; ocho cuando tenga de 60 á 100; diez cuando cuente de 100 á 500 
y de este número en adelante 12. 

Art. 47. La designación de la mitad do los clasificadores que se deban 
elegir la hará el gremio por el procedimiento como más adelante se esta
blecerá para la de los síndicos. La de la otra mitad corresponderá á la Ad
ministración; poro so verificará á la suerte al constituirse el gremio; no 
pudiendo recaer la elección ni el sorteo más que en industriales que estén 
al corriente en el pago de la contribución. 

Don Victoriano Posada, Administra-
: dor de Contribuciones y Rentas, 
de la provincia y Presidente de la 
Comisión dé' Avalúo y reparti
miento de la Contribución torri-, 

' torial de esta ciudad. . 

: Hago saber:. Que desde el dia de 
mañana estará de manifiesto en la 
oficina de dicha Comisión, casa do 
los Guzmanes, y por el termino de 
quince dias, el ámillaramicnto que 
ha de servir de base al repartimien
to del año .económico do 1883-84, 
para que cada uno de los compren
didos en él pueda hacer las reclama
ciones que crea convenientes; ad
virtiendo que pasado dicho plazo no 
serán óidas las que produzcan. 

León 30 de Marzo de 1883.—Vic
toriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

FÉRIA EN RIAÑO. 

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del 19 de Noviembre último, 
acordó establecer una féria de toda 
clase de ganados, en sustitución de 
la que se celebraba en los dias 4 y 
5 de Setiembre, y que se efectuará 
desde ahora los dias 30 y 31 de Ma
yo, bajo el título de Mria de San 
Fernando. 

Sin perjuicio de los nuevos acuer
dos que so adopten para el fomento 
y consolidación do esta féria, se tie
ne determinado dar gratis pastos á 
toda clase de ganado vacuno, caba
llar, cabrío y de cerda que se pre
sente, y para las caballerías de silla 
de los tratantes y ganaderos, ceba

da á50 céntimos de peseta el cele
mín. • • .. : 
. El sitio de la nueva féria es el 
campo de Resejó en las eras de esta 
villa. -.. ' 
• Riáño.7 de Marzo de 1883.—El 

Alcalde, José Alonso. 

Akaldfa constitucional de 
Riego de la Vega. 

Presentadas por los respectivoa 
ciientadantes en la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales correspondientes á los años 
1875 á 76, 76 á 77, 77 á 78, 78 á 79 
79 á 80 y 80 á 81, para su exámon 
y aprobación, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
por el término de 15 dias para que 
los que se crean interesados puedan 
revisarlas y hacer en su caso las re
clamaciones que sean justas. 

Riego de la Vega 30 de Marzo de 
1883.—El Alcalde, Gregorio Cabe
llo.— Por su mandado: el Secre
tario, Antonio Martínez. 

Alcaldía conslilucional de 
Fuentes de Cariajal. 

Presentadas y examinadas por 
este Ayuntamiento y Junta muni
cipal las cuentas correspondientes 
al ejercicio económico de 1881-82 
por el Depositario de los fondos que 
para atenciones del municipio han. 
entrado en su poder, quedan de ma
nifiesto en la Secretaría del Aynn-
tamiento por término de 15 dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que las personas que tengan interés 
en examinarlas puedan hacerlo y 
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formularlas reclamaciones que cré-
jeren convenientes. 

Fuentes de Carbajal 26 de Marzo 
de 1883.—El Alcalde, Juan Barrien-
tos.—El Secretario, Eugenio de 
Torres. 

JUZGADOS. 

D; Cayo Balbuena López, Juez mu
nicipal suplente en funciones del 
de instrnccion de esta ciudad y 
su partido, por ascenso del pro
pietario. 
Por la presente cito, Uamoy empla

zo á Vicente Martínez, casado, ma
yor de edad, vecinode Tapiado laRi-
vera, y hoy sin residencia conocida, 
para que en el término de diez dias 
á contar desde la inserción de esta 
•n el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
7 su sala do audiencia, sita .en la 
cárcel pública de esta ciudad, para 
que, en declaración jurada, ratifi-

. que lo expuesto en el parte que dió 
origen á la causa criminal, que en 
este dicho Juzgado se instruye con
tra Agustín Diez Fernandez, de 12 
afiosde edad,, sordo-mudo, natural 
del mismo pueblo, por lesiones in 
feridas á José Martínez, hijo del V i 
cente;, para que adicione á dicho 
parte cuanto le conste sobre el he
cho que le motivó y sus circuns
tancias; y por último para que pue
da tener lugar respecto' ál mismo; 
como padre doí lesionado, el ofreci
miento de dicha causa: apercibién
dole que, do no verificarlo en el 
plazo señalado, lo parará el perjui
cio i que haya lugar en derecho. 

Cada en León ú 24 de Marzo do 
1883.—Cayo Balbuena López.—Por 
«u mandado, Maximino Galán. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á José Ramón Conde, trabaja-
dpr.y domiciliado que fué en las te
jeras de Campo Santibaiiez, hoy sin 
residencia conocida y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez dias ú contar 
desde la inserción de esta en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado y sú 
sala de audiencia, sita en la cárcel 
pública de esta ciudad, áfin de pres
tar una declaración acordada en la 
causa que en este dicho Juzgado se 
instruye contra Ensebio y José A l 
vares Blanco, de oficio tejeros, do
miciliados en Cuadros, por lesiones 
causadas á Laureano Alvarez, de 
dicho Campo SantibaQez; aperci
biéndole que do no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que Hayütugar 
en derecho. . 

Dada en León i 24 de Marzo do 
1883.—Cayo Balbuena López-.—Por 
su mandado, Maximino Galán. 

Don José Bolaüo Rivadeneira, Juez 
municipal del término de esta ca
pital en funciones de primera ins
tancia de la misma y su partido; 
por ascenso del propietario. 
Por la présente réqúísitória so c i 

ta, llama y emplaza á José Virosta, 
vecino de esta ciudad á fin de que 
'dentro del término dé nueve dias si-, 
guientes al de su publicación en los 
BOLETINES OFICIALES de las cuatro 
provincias de Galicia y. en el dé la de 
León, comparezca en este • juzgado 
á rendir declaración, en méritos dé 
la causa que se instruye sobre la 
sustracción de una yegua de la 
propiedad daa. Froilán Fernandez, 
vecino de San Martin del Picato, en 
la inteligencia de que no verificán
dolo será declarado rebelde parán
dole perjuicio. 
. Al propio tiempo exhorto á todas 
las autoridades asi civiles como mi 
litares y agentes de la policía judi
cial para que por todos los medios 
que están ú su alcance se sirvan 
procurar la ocupación de dicha ye
gua y detención do las personas en 
cuyo poder se encuentre, juntamen
te que la de José Virosta poniendo 
uno y otras á disposición de este 
Juzgado con las precauciones debidas 
en sucaso á cuyo efecto se hace mé
rito á continuación de las señas. -

Dado en Lugo á 26de'Marzo de 
1883.—José Bolaño Rivandeneira. 
—ElEscribano, Marcial Minguillon; 

Séilas de José Virosta. 
Edad como de unos 35 años, de 

estatura regular, color moreno, con^ 
una cicatriz-en ía 'carai viste cha-; 
queta y pantalón oscuro, sombrero 
hongo negro, capa azul y usa bo-, 
tas-de cuero. 

Señas ie la, yei/va. 
Color negro, alzada siete cuartas, 

edad seis años, con la cola, y crin 
recortadas; con aparejos de albarda, 
cincha usada," tafal zamorano, y 
manta de lana color negro y blanco 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
de instrucción do Villafranca del 
Bierzo y su partido. • • 
Hago saber: Que el dia 17 de 

Abril próximo y hora de las doce de 
su mañana y en la audiencia de este 
Juzgado sito en la calle de la Cerca 
número uno se venden en' pública 
licitaciou las fincas que sé expresa
rán, embargadas á D.' Francisro La-
rre Tejeiro, para pago de costas 
ocasionadas en la querella criminal, 
con D. Manuel Teméz Digon. 

1." Una casa sita éh la-calle del 
Puente de esta villa señalada con 
él número uno dé tres pisos, bodega 
y b'ohardiliá, cubiérta de teja y losa 
qué linda por él frente con la citada 
calle, por derecha con huerta do la 

propiedad de dicho D. Francisco, 
espalda con casa de herederos de 
Antonio Barredo, é izquierda con 
mas de D. Nicasio Diaz Maroto de 
esta villa; la cual mide una superfi
cie de 137 metros, tasada en 3.125 

2.° Una huerta contigua á la 
casa anterior al mismo sitio y tér
mino cabida de siete áreas de pri
mera calidad, regadía, que linda al 
N. con dicha casa, M. y P. ca
llejón servidumbre que conduce al 
rio Burbia, y N . puente sobre dicho" 
rio; la cual fué tasada en 1.000 pe
setas. <? 

Advirtiendo que dichas fincas se 
hallan inscritas en el Registro de la 

| propiedad á nombre del ejecutado 
D. Francisco Larre Tejeiro, y no 
están afectas á censos ni graváme
nes algunos, cuyos títulos de propie
dad están de manifiesto en la escri
banía, del actuario para que los l ic i -
tadores puedan examinarlos, no pu-
diendo estos exigir otros algunos, 
asi como tampoco podrán tomar 
parte en la subasta sin consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cú
branlas dos terceras partes de la re
ferida tasación. -

Dado en Villafranca del Bierzo á 
26 de Marzo de 1883.—Pedro Enci
nas.—P. S. O., Manuel Pelaez. 

JUZGADO MUNICIPAL L»B LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante 7a 2." decena de Mano. 
de 1883. . . ,.. •'- • ..• ..- i".- • ' 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 

-17. 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YÚUEBTOS ANTES DE.SERIKSCIIITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de. 
jmbai dan 

2 3 5 1 ;» 1 6 
León 21 de Marzo de 1883.—El Juez municipal, Fidel Tegerina. 

- E l Secretario suplente, Gumersindo González. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la2. ' decena de Man* 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

•U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

6 1 2 9 9 2 1 12 21 
León 21 de Marzo de 1883.—EÍ Juez municipal, Fidel Tegériná 

— E l Secretario suplente, Gumersindo González; 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En la casa número 19 de la calle 
de Astorga, de La Bañeza, se ven

den útiles de herrería, carpintería 
y maderas en gran cantidad. 

' Imprenta áa la Difuíaeiea praViMlal.:' 


